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Durante 2024, tres empresas socias de la Cámara 
Chilena de la Construcción (CChC) Magallanes ob-
tuvieron el prestigioso Sello PRO. Este distintivo 
busca mejorar la gestión empresarial en términos 
de sostenibilidad y fortalecer el compromiso de las 
empresas con sus trabajadores, la comunidad y el 
medio ambiente.

Durante las ceremonias de reconocimiento al fi-
nal de cada semestre, se oficializó la obtención del 
Sello PRO para empresas que buscaron de manera 
voluntaria mejorar sus estándares en los 7 pila-
res evaluados: Trabajadores, Seguridad y Salud 
Laboral, Comunidad, Medio Ambiente, Cadena de 
Valor, Productividad y Gobernanza, con el pilar de 
Innovación acompañando cada uno de ellos de ma-
nera transversal.

Las empresas socias de CChC Magallanes que 
recibieron el Sello PRO durante 2024 fueron:

Senercom Ltda. (primer semestre).
Concremag S.A. (segundo semestre).
Constructora y Comercializadora del Sur Ltda. 

(Codes) (segundo semestre).

Reconocen a tres empresas de la construcción 
Sello Pro 2024

Faro del Sur trabaja en 
cumplir indicaciones 

antes del 28 de febrero

Proyecto pionero en hidrógeno verde

La empresa había solicitado el año pasado extender  
l plazo para contestar las peticiones de los organismos 
écnicos.

Ante ello, HIF pidió ex-
tender hasta el 28 de febrero el 
plazo para contestar estas obser-
vciones, por tres motivos: 1.-La 
caracterización subsuperficial 
de los depósitos de los 16 ha-
llazgos arqueológicos requiere 
presentar y obtener autoriza-
ción del Consejo de Monumentos 
Nacionales para luego hacer los 
sondeos correspondientes.

2.- Lo solicitado sobre el mo-
nitoreo de calidad de aire en el 
área de influencia del proyecto 
para actualizar la línea de base de 
calidad del aire del área donde se 
localizará el proyecto, por un pe-
ríodo de al menos 6 meses.

3.-Actualización de evalua-
ción de componentes con sinergia 
con el Proyecto EIA Planta de 
Combustible Carbono Neutral 
Cabo Negro.

El 2 de mayo la petición fue 
acogida por la autoridad.

próxima entrega de la aden-
da. Este documento busca 
sumar nueva información 
al expediente de evaluación 
para que los servicios tengan 
más elementos para su deci-
sión. Vamos a complementar 
el estudio con nuevos datos 
técnicos que aborden las ob-
servaciones y permitan dar 
las certezas de que el proyec-
to cumple con las normativas 
y resguarda el entorno”.

Icsara
El 19 de marzo, el SEA pre-

sentó el Informe Consolidado 
de Solicitud de Aclaraciones, 
Rectificaciones y/o Ampliaciones 
al Estudio de Impacto Ambiental, 
más conocido como Icsara, el 
cual entregó una serie de exi-
gencias al proyecto formuladas 
por los organismos técnicos del 
Estado.

 fines de 2023, la em-
presa HIF ingresó a 
evaluación ambiental 
el proyecto parque 

ólico Faro del Sur, con una 
nversión prevista de 500 mi-
lones de dólares.

Elaborado en conjunto con 
NEL, el proyecto consiste en 

a instalación de 64 aerogenera-
ores de última generación en el 
ector de Cabo Negro, al norte 
e Punta Arenas y tendrá una 
apacidad de 384 MW.

Desde entonces, la iniciativa 
stá en calificación ambien-
al, el cual podría avanzar a 
na nueva fase el próximo 28 
e febrero.

Ayer, la empresa declaró 
l respecto: “En HIF Global 
eguimos trabajando para la 
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